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Altículo 5. Son normas aplicables en el Munaci pio de Juan R. Escudero, la ley estatal
en materia de contratación de obra pública y servic¡os relacionados con la mism
su reglamento y las particularidades contenidas en este ordenam¡ento.

Son norlnas supletorias de este reglamento las leyes por el Congreso
Estado de Guenero, en materias civil, obra públi res públicos y §,§r¡,,rEr,ro vu¡,croot
responsabilidades, anticorrupción, y proced¡m¡ento administrativo y civ¡|, así como do¡
reglamento de obra pública ot llJA

REG
SALUD PUBE¡CA Y

",-,lntículo 6. Además de las definiciones contenidas en elártículo 2 dé¡la LeY de ObEsrENcla soc lA L
AYUNl ¡ MIEÑTO

ifR ÓN

,,':'l;';r;"Públicas y sus Servbios del Estado de
..-,r¡f¡zriore pesente reglamento, se entiende por:

x5;L';:fiit" aájudicación Directa: M
arr N,:::Á(,or dependencias municipales, s

Guenero, para loe efectos de i¡terpretación &1,J..'1.,"i:,. *

odalidad ae asi§ff#t iobra en donde las
ujetas a límites montos económicos
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2024- Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Sewicios
relacionados con la m¡sma del Municipio de Jun R. Escudero, Guerrero.

Gapítulo I Disposiciones

cualquier organismo de la Administración Pública Municipal
Paramunicipal.

normatividad secundaria que de esta emana, así como en la ley estatal en

del Estado de Guenero; y, I de la Ley de Obras Públicas y sus Servicios
de Guenero.

Articulo 4. Cuando en las operaciones objeto de este reglamento se
económicos previstos en los convenios suscritos con la administración
,o estatal, debe estarse a lo dispuesto en la legislación federal o

l
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2, Este ordenamiento t¡ene por objeto regular y
municipales de obra pública de acuerdo con lo establecido 0 t5(!

134 párrafos primero, tercero, cuarto y quinto de la Constitución Polític#*uni,r
Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General del Sistema Nacional
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L
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contratación de obra pública y servic¡os relacionados con la m¡sma.

Articulo 3. El presente reglamento se expide de conformidad con lo
artículos 115 primer párrafo, fracción ll de la Constitución Política de los
Unidos Mexicanos; I primer párrafo, fracción lll de la Ley Organica del

:

. caso.
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cumpl¡m¡ento del contrato; REGIDURIA DE

AS s

Empresa en Coneolidación: Persona que acredite para su registro com0e
contrat¡sta, contar con una antigüedad no menor a un año n¡ mayor a tcincg
años respecto de su constitución, demuestre su h¡stor¡al financiero o que^lia".
preside una persona física no mayor de treinta y c¡nco años de edad;
Empresa Local: Persona jurídica con dom¡cilio en el Estado de Guenero;
Entidades Municipales: Organismos públicos descentralizados municipales,

empresas de participación municipal y los fideicomisos públicos municipales;

saeeoLLo
PURAL

&iw4D f¡rit¡I9lCtótl
202{.rorylll. Especificaciones: Conjunto de disposiciones, requ¡sitos e instruccion lL

particulares que modifican, adicionan o complementan a las normas técnice
correspondientes y que deben aplicarse ya sea para el estud¡o, pr
para la ejecución y equipamiento de una obra determinada;

lnvitacion a cuando menos tres peñionas: Convocatoria realizada a un núnrl€{OutEtfIo
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determinado de personas registradas en el Padrón de Contratistas Municip a l.u

SE ETARiA de su especialidad tengan la idoneidad, capacidad técnica y económica paraEb'
GE NERAL modalidad de obra pública requerida; lt7

ADMINISTRAcIÓI
zozt-eo*.- Ley: Ley estatal en materia de contratación de obra pública y servic

en el Padron de Contratistas del Estado, que por las características de la ob [Q.!: r u

OS r-:..j1?
relacionados con la misma. Hoy día denominada Ley de Obras Públicas y sus Servidx
del Estado de GuerTero; H. Á'

-.-"g"Il. Licltación Pública. Convocator¡a abÉrta a las personas, que cuenten con la,

fffigi$neidad, capacidad técnica y económica para ejecutar la modalidad de obra pública

ffiffii"'iilnicipio: Municipio de Juan R. Escudero, Guerrero; r:

ll¡ Normas Técnicas: Conjunto de d¡sposiciones y requis¡tos generales
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determinados, casos de urgencia, necesidad o especialización
encuentran facultadas para asignar obra haciendo uso de
presupuestales de los cuales disponen para tal fin;

Comité Municipal: Comité Municipal de Obra Pública;
Organo ¡nterno: Órgano interno de control municipal;

PARA]UAN E, E5Ct]OEEO

de la obra,

.\
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los recur§o§ -.
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la prestación del servicio, con facultades para oír y recibir toda clase de
notificaciones, suscribir la bitácora y demás documentos relacionados con
trabajos, así como tomar las decisiones que se requieran en todo lo relativo ]LIA¡ D iSCI

SIFA

establecidos por la Dirección de Obras Públicas, que deben aplicarse para
realización de estudios, proyectos, ejecución y equipamiento de las
puesta en servicio, conservación o mantenimiento y la supervisión de

:¡c¡v

. .a,'
trabajos. Comprendiendo la medición y la base de pago de los conceptos

¡0t. ¡0¡ obra o servicios relacionados con la misma;
Obras Multianualos: Obras públicas cuya
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XVl. Proyecto lntegral: Conjunto de elementos que tipifican, describen y especifi
detalladamente las obras de edif¡cac¡ón, restaurac¡ón, urbanas
¡nfraestructura, en cualqu¡era de sus géneros, expresadas en planoorr^v,r

documentos y estudios técnicos necesarios pa'a la ejecución de la ob fáoNrr
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elaborados por un Director Responsable del Proyecto, O VanOS CQBcroupia ¡e
especialidad en la materia avalados por un Colegio de Profesionistas reg istra&s¡Pnot-t-o
y vigente ante la Direcc¡ón de Profesionales del Estado; que ¡ncluye además, FURAL

TO MUNICI pAL memoria de cálculo, memoria descriptiva, catálogo de conceptos, presupuefrftd,
de obra, especif¡caciones de construcción, calendario de obra, así como los

cuo€po manuales de operación y mantenimiento; este proyecto debe ser firmado por el

R8ANo Director Responsable del Proyecto quien puede ejercer o ceder los derechos de

Y OBRAS a3 su autoría;
oor, r,src üláli Reglamento: Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública
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Servicios relacionados con la misma del Municipio de Juan R. Escudero;

l. PCM: Padron de Contrat¡stas del Municipio; y
Techo Financiero: Cantidad de dinero máxima del presupuesto que
a cada obra pública.
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El Comité Municipal tiene la facultad de adjudicar obra púúlieas
lo cual se lleva a cabo en cualquiera de las modalidades de

G ENERAeI costo de dichas obras se debe financiar total o parcialmente por personas
J;;"iigb?tuado o social, con la opción de conces¡onarse el servicio público dqiváüó'dét024 r _

{.;
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F

aquella a favor del financiador previa autorización del Ayuntamiento, o reservarse su
e su amortizac¡ón con Glrgo a los recursos

,L

OE

presupuesto y ejercicio del gasto público.

üas obras multianuales tienen un plazo máximo de contrato de dos años once meses

ilho deben rebasar el periodo constitucional de la administración municipal
MEIIC¡NA

económicos y sociales del Municipio, debe promover la participación de las empresas
locales en la realización de obra pública, especialmente de las micro, pequeñas y
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Son competentes para contratar obra relacionados

entes públicos en su calidad de área requirenlo,de'Jos tfá , deben solicitar
'' de tación de obra

a, las siguientes SALUO PUBLICA Y

En el caso de adjudicación directa, la Direcció a srs f €Nc rA soc tA L

Tratándose de Licitación Pública o invitacion a qlaedq fi¡eróos tes personas, ldyMrRrsreacroN

ffi#ltr al Comité Municipal, que inicie tos procedin[ .ntós
pública correspondientes, en el entendido de §Qé el.
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libre; El cual tiene un director responsable del proyecto, quien puede ejercer o
los derechos de su autoría;
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recaudados del mismo servicio.

Articulo 8. Las obras multianuales deben ser autorizadas conforme a lo señalado erl',,, .r.r :. rr ...rp
JUVEIiTUD, CIiiLfUt\
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flt¡culo 9. La Dirección de Obras Públicas, tomando en cuenta los diagnósticos
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Lo respectivo a la ¡nformación pública y transparencia se sujeta a
establecido en el artículo 7 de la Ley;

il. La obra pública y serv¡c¡os relacionados con la misma, pueden realiza
mediante las formas establecidas en el artículo 28 de la Ley; (onsllll, Las modalidades de contratos de obra pública son las previstas en el artícu[a,,"

l. El cuidado del medio ambiente; SCUOERO
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tiempos y forma señalados en la Ley.

análisis del ciclo de vida útil de los
de proyectos.
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Artículo'tl. En la contratación de obra pública se debe observar lo siguiente:
l.

39 de la Ley; y FEGIOU¡TIA DE

lV. Los plazos se computan de conformidad a lo establecido en el artículo 46 H'APPOLLO
"puRa¡.

la Ley. aourN¡§roÁclol

Capitulo l!
Planeación y Programación de la Obra Pública

12. La Dirección de Obras Públicas debe presentar al Comité Municipal
treinta y uno de mayo de cada año, el programa operativo anual en

202 ,'.iiit'éln Capítulo de Obra Pública para su ejecución en el siguiente año lÉno Y

\
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la planeación de la obra pública, la Dirección de Obras
los obietivos, poliücas, prioridades, esfabg¡as y
en los instrumentos de planeación del désarrollo,

tres órdenes de gobierno, así como lo dispuesto en el Título
de la Ley.

AOMIPl
1024'

de lo anterior, en la programación de la obra pública y servicios
con la misma, se debe considerar lo establecido en el artículor(.t¡t^ Y

20¡ üé la Ley, y lo siguiente:

il. EI cuidado, protección y seguridad a loe peatonea; y REGtuuni{ Dg EDUcactó[.

La accesibilidad universal como derecho humano de las personas con
discapacidad.

'13. Cuando los instrumentos de planeación del desanollo determinen
de obras cuya realización se contemple al mediano o largo plazo,

tratándose de obras que superen inversión a un millón tresc¡entas mil veces
cj'"valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la de Obras
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Sección Primera
Proyectos lnbgrales

}IUNIC'PAL CON

Articulo 14. Los proyectos integrales son los previstos en el artículo
Ley; Los proyectos arquitectónicos, además de ser una obra i
tegidos por la Ley Federal del Derecho de Autor; referente a la autoria del m
debe procurar que en todo momento el Municipio cuente con los derechos

relativos a los proyectos arquitectónicos preservando en todo moments^sr
morales para quien resuhe ser diseñador del proyecto específico

ESCU
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lntegral debe cumplir con la Ley, el presente Reglamento, con I
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ro2¿ 2 ocomo, con lo establecido en la legislación urbanística, el
construcción en el Municipio y demás leyes y reglamentos

firmado por un Director de Obras Publicas, quien p
rechos de su autoría.

AOMINISfRACIÓT
Presupuesto base, validado por el área de presupuestos y contr¿¡
obra pública; y
Firma del Director Responsable del Proyecto.

marcados en el dictamen de trazos, usos y destinos específ¡cos, as'p f .iróo,r¿/.
Reglamento que regula la*f-i;$ffi
aplicables. Además, debdü.*{,'.§ll!
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l]Sección Segunda

Coordinación de Banco de Proyectos

16. La Dirección de Obras Públicas debe operar el Banco
se registrar en estia los planes, programas, estudios obra

tamente a su ejecución.

los instrumentos de planeación del desarrollo determinen la
proyectos cuya realización sea contemplada a corto, mediano

, ¡aa
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la Dirección de Obras Públ¡cas debe operar la realización de los planes, prograrym;

_.§§*',",estudios, obras y proyectos para que sean incorporados al Banco de Proyectos para

¡s.,s'.,1r'.St, registro y publicación.
f §t::::'r'{
§- l¿ obligación de registrar estudios, diagnósticos, propuestas, proyectos conceptuales

* ^",,*-,,,1,,,,"y,,@tscutivos, así como ingenierías y documentos en general que sean parte de los

J#di:ffi"S:: lo cual debe llevarse a cabo en los términos q-e8§tltas en la Ley
de obra pública recae en el área de proyectos de la Dirección de ob?ág\ra¡/rEr{ro
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Capitulo lll Presupuestación de !a
Obra Públ¡ca

ulo 17. El presupuesto de cada obra pública y servicios relacionado§lCón la
ma, es elaborado, o en su caso validado por la Dirección de Obras Públicas

n los presupuestos municipales de inversión en obra pública y servici
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|lucro{E[actonados con la m¡sma, se debe cons¡derar lo establec¡do en el artículo 39 de

D€ x c rsc{¡61p y en el presente Reglamento.
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31 de la Ley
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Capitulo lV
Comité Municipal de Obra Pública

Artículo 20. La persona titular de la Presidencia Municipal, dentro del
ebe convocar a la
ntegran

análisis
evalua

oyar cu

ulo 21. El objeto y atribuciones del Comité Municipal se encuentran previstos gÍí
¡qr. rB{os artículos 28 de la Ley, respectivamente. Teniendo además las siguie
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cuando la mayoría de los integrantes con derecho a voto convoquen o cuando
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Articulo 19. La Dirección de Obras Públicas debe elaborar o validaro qrn u s,oac.o,r
presupuesto por cada obra, Proyecto Ejecutivo y servicios relacionados con lá0 ' ' 2 o 2 7

H, AYUMAí

se requiera la autorización de una obra de emergencia;
Asentar sus acuerdos en actas;
Vigilar la debida observancia de las legales vigentes en
de obra pública y servicios relacionados con
Analizar la evaluación de propuestas y de

lotJ
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reconocida experiencia, que por sus conocimientos, opinión o criteffitounra oe
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Hacer del conocim¡ento del Organo lnterno y la Sindicatura Muniqippl
RURAL

oEl
iolaciones cometidas a la Ley y al presente Reglamento; y

Las demás que le señale el presente Reglamento

cror
Articulo 22. El Comité Municipal se ¡ntegra de la siguiente forma

El titular de la Presidencia Municipal, o el servidor públ¡co que este des¡gne,
quien funge como Presidente:

il. El titular del Organo de Control lntemo Municipal;
l. El titular de la Tesorería Municipal;

El titular de la Dirección de Obras Públicas, o el servidor
des¡gne, quien funge como Secretario Técnico;

SEG E
GENERAL

ADMINISTRA
2024.202

AfE

üotúgtiA iitlortrtc¡¡

20¡.

II, AI(.II'IAM

coNtrllu a¡oNAl
0€ ,uañ r. Escuotqo

eEGrouRia DE

* ^*.,^,,,..ffiSnzac

r,'ffii:

tact tot
ctoa

IT

-r¡
ü

¡/rE

CCT¡JI¡I

AOMTl¡¡5¡!ac¡ol¡

tffi,, integrantes tienen derecho a voz y voto dentro de las sesion
rc¡ sÉFIOE rgada de la Contraloría, que solo tienen derecho a voz.
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",L-6§ lntegrantes del Comité Municipal acreditan un primer y segundo

-'-']ll .y-,

¡tiá*i:,ai: Comité Municipal puede, a través de su Presidente extender invitación para.

fS§,f-4frticipar con voz y voto dentro de sus sesiones, a una persona representante de
tli4lgún Colegio de Profes¡onistas relacionado con el sector de la construcc¡ón, Éfév¡a

ión de los integrantes del Comité Municipal, la que se obtendrá por mayórfá
la aprobación tiene vigencia solo por el ejercicio fiscal en el que se realiza

23. La validez de las sesiones y los acuerdos del Comité Municipal, SE

^o",",'.srlqtáh 
a lo siguiente:

" '- ¡:"' La citación a las sesiones del Comité Municipal debe llevarse a cabo cg¡q.nr.
cuarenta y ocho horas de anticipación;
Para sesionar se requiere de la asisten

caso de empate el Presidente tiene voto de
c¡¡Dichos acuerdos deben ser asentados en e

ciasde tid&la payoría simple de lo§'
FE

!,..

¡ntegrantes con derecho a voto; los cuales de
Los acuerdos se toman por mayoría simple

b&'
de'

firm
los miembros

apen el acta respect¡va
presentes y¡eF
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HK
adjudicación, fechas de inicio de operaciones, domicilios fiscales y
pactadas de terminación de obras;

Vl. Conocerel programa anual de obra pública a real¡zarse en el Municipio;
Vll. Determinar la asignación de los contratos para la ejecución de obra

S,¡JD fcA
,s¡Q TU

Al¡O

conforme a las modalidades de Licitación Pública y invitacion a cuando
tres personas, procurando las mejores condiciones para el Municipio en
servicio, costo y tiempo de ejecución, considerando la adjudicación de hasta
quince por ciento del presupuesto aprobado para obra pública en un
fiscal, a favor de las empresas en consolidación registradas como
lnvitar a participar en las sesiones con derecho a voz a personas de,u o

coadyuven al óptimo funcionamiento de la misma;

i.:(rslr: ,i !
Lw''
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V. El titular que por cualquier caso no pueda asistir a una ses¡ón debidamenta
t co¡ls¡tru

ESCUDE

convocada, asume la responsabilidad de hacerlo del conoc¡rf,Urito¡c ll
oportunamente de su suplente para que lo sustituya en el desarrollo tiPd:
seston.

Articulo 24. El Presidente del Comité Municipal, respecto a este, tiene las siguientes
obligaciones

V
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DCSAREOLLO
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CIPAL
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h
rticulo 25. El Secretario Técnico tiene las siguientes obligaciones:

Elaborar el acta conespondiente a cada sesión;
Pasar lista de asistencia a los integrantes del Comité Municipal;
Realizar, en coordinac¡ón con el Presidente del Comité Municipal, el ordenffi

!nTucrcrrAL

" ¡nrx,¡M 9.,le§'gban encomendadas por el Comité Municipal.
"ir'É§ti/#ffi'"':'tÍt*,". capítutov procedimien$lde

*1:J:J::$U" contrataeión qi
:;;l;;.,".,''"

¡n?. ¡n77 Sección Ptimera 
" 

oru'.,',

aDMir.,:i;r

ffi"'ú¿:5P 
.

:"iüH.u5Generalidtdet#i
s" P,.

L CONAL
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ro, Capitulo I de la Ley, además de lo previsto Uil b1fl
lo,dlspuesto
lésente Capí

CIPALG

ulo 27. La contratación de obra pública ser su.ieta a. en el Títúló
tulo. ¡

coxsrruc¡$i6¡¡16 28. La Dirección de Obras Públ¡cas debe llevar el registro, control y difusión
"jlli,i;iff{'Jg" personas impedidas para contratar obra pública o servicios, además de lo

DESARROLLO URE¡ i(( l

o Mutlrci!"
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Convocar y presidir sus sesiones;
Acordar con sus ¡ntegrantes el calendario de sesiones;
Llevar el registro de la asistencia;
Desahogar el orden del día de las ses¡ones; y
Verificar la efectiva ejecución de sus acuerdos.

t.
!t.
ill.
rv.

ffi'd§5p

x¡ños

eacr0l
.7 a7.

:¡i

con al
cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la
acompañando la documentación respectiva, así como el proyecto del
la sesión anterior;

a la Tesorería Municipal y al Organo lnterno, copia de los
que acrediten Ia descripción de cada obra asignada, indicando si

mantenimiento, ampliación u obra nueva, nombre de la em
física a la que se le haya asignado el contrato, costo estimado

modalidad de adjudicación de los contratos de obra pública, la
de operaciones, el domicilio fiscal y la fecha pactada de term

obra; y
Notificar al licitante ganador la determinación del Comité Municipal
de la asignación del contrato respectivo.

v
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anterior las dependenc¡as contratantes pueden allegarse de cualquier md0lli'de,
acreditación de los impedimentos legales de los licitantes con el objet¡vo de aaqtar Io
dispuesto en el presente artículo.
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^YUNTAY,t 

rqi+t4leal
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Articulo 29. Lo relativo a la Licitación Pública se sujeta a lo previsto en el T
ro, Capítulo Segundo de la Ley, así como a lo previsto en el presente Capítu

" ij}"f;l;AÍtculo 34. En toda Licitación Pública el Comité Municipal, a través de su Secretffi
Nil"-::fÉcJico, debe ¡ealiza¡ la calificación de las proposiciones atendiendo al siguignlÉ,
'r¡é|54§tr !rt i-,J¡iirt ¡O.

' 
ürsJ.o,or ,,.fI!9@ñlSñlOi r'

0rt

ur.os

tolrENrs ,l z4$to
,.q;¡{i,/r r.§ rBAc r o'¡.

lo ¡. ¡4 z7

§!rDor

MUNICIP¡
SI¡IUCIONAL

El método de calificación y selección de las proposiciones constará de dos' *:lir§f1¿
etapas, a saber: ,t ;r¡fi/,r§lá
a) Binaria para la evaluación de la propuesta técnica; y li;ffi$t¡b) Tasación aritmética para la evaluación de la propuesta económica. 'SJ;:5-.

il,:,:;t.'",:"r::: ;",í::,:H:,:lE"t.1ilü,'Í,u::"'"0:'i:T1TJ:.83,:ini',Ju#económicas; .*
La evaluación binaria de ta propuesta Qo*ca cónsiste en calificar "Si Cumple'rfjrl'rtTl,:i,t o "No Cumple" con los requ¡s¡tos solicitábos eÍl las bases de la licitación; asrsrÉNcra socra'.

or rro, r er.4flp
pEcloupfa 

DE

'iTifi.,.:3.'ffi1"
AOMINISIPACION

Las proposiciones técnicas que cumplan' s los requisitos solicitados
en las bases de la licitación pasát{it, etapa de evaluación económica,
desechándose las restantes. Cuan(q uno od66 licitantes solventen la

¡¡ir. l.l , '.Ár ION
2A24-2027

th.qe DMll¡ISTPACIOI¡
2071-2027

-

2o21.2
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TAR de la Ley, y además la Dirección de Obras Públicas debe publicar las bases de4eMrNrsroacroN
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en los estrados de Ia misma y debe hacer constar su publicación.

..10¡t

wSección Tercera
Licitación Pública

31. El plazo para la presentac¡ón y apertura de proposiciones que
42 de la Ley, puede ser disminuido en casos de urgencia y con
del Comité Municipal.
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DMIN¡SfRACIÓI
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32. La junta de aclaraciones se sujeta a lo dispuesto en el articr¡io 46
lo siguiente.

pueden modificar los proyectos ejecutivos s¡n autorizac¡ón
de Obras Publicas.

tf t. ¡o¡

Artículo 33. El acto de presentación y apertura de proposiciones se
en la hora, día y lugar previstos en la convocatoria

por el servidor público adscrito a la Dirección de
nado por el Comité Municipal.

de licitación, diofio abtp"
Obras Públicas, ett"cüq! ES
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aritmética de las propuestas económ¡cas, la lic¡tac¡ón se declarará desiertsaN e. Esc
CIONAL

EPO

cuando la propuesta económica ganadora rebase el presupuesto SH§é)lcAr rnA

prev¡sto para la obra o cuando ninguna de las proposiciones presentád N.i#ffiX$il"
§r.í i ,..,--1

.4 ,¡f .1-i
ofir(f.¿ :!tr',
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coll5f
D€ )uaH e. ESOÑtl

REGIDuela oE

DESAPROLLO UNSANO

Y osaAs PúBLtcas

aoM¡NrslRAclótt

reúna los requisitos solicitados en la convocator¡a;
La tabla señalada en la fracción Xll, inciso a), del presente artículo, de

contener, los espacios y claves para graficar lo siguiente:
a) Los rubros y el presupuesto total, a los que se refiere la fracción lX, d

presente artículo;
b) El costo de mercado de cada rubro;
c) El valor de insuficiencia parcial de cada rubro;
d) El valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes;
e) La diferencia en números negativos que determina la

XlX. El desarrollo de la tasación aritmética será expuesto al
formato físico o proyección electrónica, conforme a la ta

Ito , apruebe por el propio Comité Municipal

o 35. La Licitación Pública de contratos de servicios rela
se llevará a cabo en lo conducente conforme a lo esta

ro , . r'ánterior

PEGIDUR¡A oE
OESARROLLO

PURAL
solvencia o o", n,s r p a c, o NTARiA

G ENERAL
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xvil.

insolvencia de las proposic¡ones; y ¿ or¡'1! 2e rl
f) El presupuesto solvente con presupuesto total menor. ¿&::.
La tabla que @ntenga el desarrollo de la tasación aritmética debe ser f¡rmada :i.&,f,
por el serv¡dor público designado por la convocante y el testigo social; \&.p'

ji¿( XVlll. La tabla que contenga el desanollo de la tasación aritmética es informaci6fli::';'
I pública fundamental; y

8t61Dur
liEoo &!'

ra la aplicación de la evaluación por tasación aritmética, la Direccidic$E'
ADMIX Oo ras,J rl

e&§'r.^mH#-
rr(mn*¡ o* cPtsÉ¡o'

lla§to ec¡uL,¡É{

blicas puede proponer en la convocator¡a los siguientes rub ros:
lmporte por materiales y consumibles;
lmporte por honorarios y mano de obra;
lmporte por programas de cómputo y equipo;
lmporte por costos indirectos;
Financiamiento;

FoHENro,lr Eü1,1 lmpOrte pOr utilidad pr.puesta; y
'.Vll: Presupuestototal

201 ¿.2 01?

culo 36. Una vez hecha la evaluación de las
icar de entre los licitantes, a aquél cuya pro
s público siempre que no se rebase el

upuestal asignado

propoqielühb6, el co
posiciórr resultá. más

presirpuesto zbase

ntrato se de
conveniente
y,oel to

'w.
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o'propuesta de adjudicación que sea presenTiti'.ii Municipal de
er la justificación y motivación en términos de lo npl
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Artículo 37. La notificación del fallo se debe realizar conforme a las reglas de la ldy
en materia del procedimiento administrativo, además se puede realiza¡ la notificacióri-. ^ ,-

a través de correo electrónico u otros medios legales a solicitud del lic¡tante, salvo.,
que los mismos generen erogación no razonable para la dependencia contratante. ro.

W
Artículo 38. La Dirección de Obras Públicas procederá a declarar desierta u
licitación, cuando:

La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requ
solicitados en la convocatoria y sus bases;

ll. Las propuestas económicas en razón de su cuantía no fueren aceptables;

[|". Cuando las propuestas rebasen el presupuesto base.

STQACION

PURAL
ñr5rpAcroN

u
UNICIPAL IT

OE iU UOERO

t

\OMIN
2024-2027
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rErilc

DO

Y{l.l t afno ¡lEX¡CANA

lc1

ic^

caso de que se declare desierta la licitación o se cancele, en el fallo se señalq¡iq

ulo 39. La Dirección de Obras Públicas, el Comité Municipal bajorsEJi
Aponsabilidad puede, en causas justificadas, omitir llevar a cabo el procedimien

,,W

ción Pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de I

o menos tres personas o de adjudicación direcla, sujetándose a lo es
EAO.Y DERECHOS
s ¡INAs, flrños
ot EscEr{TES

articulo 52, 53 y 54 de la Ley, y al presente Capítulo.

9Tt

E ECUISAD

lNtst¡ac
2C2¿.212

B AYI,/ÑTAM
ñlclPÁl

c

ADMINISfFACIOJ
ASIsfENCIA socla

. tüa modalidad de contratación se establece según los criterios dictadffiffiS'*'
rección de Obras Públicas y el Comité Municipal OE ,t'A¡ ¡. IS€T'CICO

RE66ünir,'

culo 40. Además de lo señalado en el artículo 55 de la Ley, en to qrem log i;
imientos de contratación por invitiacion a cuando menos tres personas,€§,

,ryHca9let
" ^"*,^'l¡"R)§Íüüiente:
-l{ff':l'u*; Er área
- 

ta(u¡u¡tA D€ rcl4E;¡ctoDirge¡ión

.#ffi#" menos a

de presupuestos y contratación de obra públ¡ca dependiente de.,'la
de Obras Públicas o el ente público contratante debe invitar cuandg¡
cinco concursantes, a los que se pueden sumar dos concursar{es

iDv r sr,,'-,'ícton interés de participar, el derecho de participación lo acreditan los dos
?i¡{ x¡'i' primeros concursantes que registren su inscripción en el reloj checad6i'o

sistema de registro que utilice oficialía de partes, esto solo podrá suceder
después de que se giren las invitaciones a los concursantes y antes de lá
visita de obra, una vez que en la temporalidad sucedan estos dos eventos, ya
no pueden registrar su intención de participacióru 

"^El procedimiento de invitación de empresas,tstá á, cargo de la convocante y
I:,4 NTA NIO VUNICIPAIselecciona a los contratistas que reúnán las i condiciones téCnlCaS y DE ruAñ e ESCUOEnocoN ucloN^t

DE ]UAN F

REGIoURIA DE a
D?SAFROI.LO T¡¡BANO

', osnas PUÁLhrs El concurso con la invitación y las

lDMrNrstFActó¡r por la convocante cuando menos cinco días.en le fecha de presentac¡ón

cuD€eo económicas requeridas para la obra o se
rroje el Padron de Contratistas de

it¡c¡o, ,@nforme a los datos Or" 
.Irrr"Jo"r,#:,::"I Mun¡c¡pio;

base6 déftp

y apertura de proposiciones, y exhibido nd estrahs, pafa que sea
ADi
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Subsección Única
Excepciones a la Licitación Pública
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evaluación binaria, el contrato se adjudicará al que ofrezca la propuesta
económica más baja, salvo que rebase el techo financiero;
Para la calificación de cumplimiento en la evaluación binaria la convocante

verificará los datos contenidos en la édula del Padron de Contratistas del

b) Determinación de precios de mercado;
c) Determinaciónde insuficiencias,
d) Eliminación de propuestas ¡nsolventes; y

Municipio: .-.-"'l'_,r^
La convocante solo procederá a ¡ealiza¡ la evaluación de las propuestÑr¿ilÁ:.
económicas de aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica res{.t$}úü'ru
solvente por haber superado la evaluación binaria; r*i$,r"
La tasación aritmética de la propuesta económica determinará quién es eTo

licitante ganador del contrato de'obra pública o servicio relacionádo 
"óñ}¿ffi:i:H",[imisma, de que se trate; ot.ru^n o ¡s.,,clqA

La tasación aritmética se compone de las siguientes etapas: 1..:'::;;1:.t '
a) Eliminación por Rango de Aceptación; R\,RAL

vt.

ff{mJ'-\.i;r¿;;'

DMrlil5TlAClO
,¿o¿. ¡02¡

ca ,r'

¡EG,,

necesariamente la de menor precio.
Para la aplicac¡ón de la evaluación por tasación aritméti ca, los licitantes deben".
integrar su propuesta económica con los siguientes rub ros:

e) Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no signifi

a) lmporte por materiales;
b) lmporte por mano de obra;

d) lmporte por costos indirectos; xfa§Er¡fo wd+rt
e) lmporte de financiamiento; ao ÍllljClolial

coitsfli

f) lmporte por utilidad propuesta; y
¡s¡a¡o¡ g) Presupuesto total.

oE ltlatt tr ÉS!t'_Jtlt)

n€olDuR''
íGDlo al1

*t?1á'áe§
culó, más'

X. El presupuesto total de cada licítante es la suma de los importes Bl1¡qt.
la fracción lX, incisos a), b), c), d), e),0 y g), del presente artí 4ü§

xl.
i'

cargos obligatorios establecidos en el presente Reglamento
La etapa de eliminación de licitantes por rango de aceptación se desahqg,a

a) En las bases de la licitación se determina un porcentraje como rango d6í
aceptación, que no puede ser menor del diez por ciento ni mayor del
quince por ciento;

b) Abiertas las propuestas económicas, se calcula el importe promedio de las
mismas, sin tomar en cuenta los presupu estos presentados por el lic¡tante

:i"itffiis,li':

,üm

ADlr'llNl :,

2 024- 2l

más alto y el más bajo;
c) Al ¡mporte total promedio se le a porcentaje de rango dB;ilica

tlmoaceptación, y se le suma para obtener nló máximo aceptable ! s€ lg ot :urr o rscuoe o¡¡

PEGIOU}.-iA DEresta para obtener el monto mínimo aceptab
uestoq$é
sean rnfe

to§ I

le; y-
¡bdhñtes que rebasen er montgli;'ffi 

^".-r';1, 
I.d) Hecho lo anterior, los presup

máximo aceptable y los que rioees .al rur nto mínimo aceptable^ o *,,, r sr c ac I o l¡
quedarán fuera del rango de aceptrón y por serán descalificados ¡024 ?02?

U¡¡lL.lPAl del procedimiento róN
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DE§A¡FOLLO UPBAIO
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c) lmporte por maquinaria y equipo,
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Para desahogar la etapa denominada determinación de precios de mercado*
se realizará lo siguiente: DE]a) Los datos de todos y cada uno de los licitantes se vacían en una tablasrNol

ESCUD¿PO

ATUR¡

el m¡nuendo es el ¡mporte propuesto por cada uno de los licitantes y el
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2024.2027

donde gráficamente aparecerán la clave asignada de licitante, los importes AeiLrN¡sTeac,or
que propone para cada uno de los rubros a los que se refiere la fracción l§.Í.-;:.:¿ff," 2o27

del presente artículo; :,t" -:$;.il; 3
b) lniciando con el rubro señalado en el inciso a), de la fracción lX, de ed¡i{,1,fi,-;C

artículo, se procede a calcular el costo de mercado, que se obtiene de?dno-
promedio de las proposiciones reg¡stradas por los licitantes para impoptg"'{ñrcvY\f'¡r'
de materiales, omitiendo de la sumá bs importes más aho y et iiras Oa.ib;",',11;"1',I,"JS;X

c) Una vez determ¡nado el costo de mercado, este se c¡nfronta con el vd&rouRia oe
propuesto por cada uno de los licitantes en el rubro importe de material€saReoLLo
á eiecto de asignarles, en su caso, un valor de insuficiencia parcial; - . :'oot
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sustraendo es el costo de mercado; si el resultado es un número negativo, j : i--:

dicha cifra es el valor de insuficiencia parcial que le corresponde al rubro t^.-i,
de importe de materiales y se registra en la tabla en números absolutos: *".-:l i

e) El importe del l¡citante que hab¡endo sido somet¡do a la sustracción cori ^"Llii,;i,l'^1
base a los elementos señalados en el inciso anterior, dé por resultadq.iij
número pos¡tivo, no acumula valor de insuficiencia parcial, por lo
se anota numeral alguno en la tabla;

f) Obtenido el valor de insuficiencia parcial de los licitantes resp
referido en el ¡nc¡so a) de la fracción lX del presente artículo, se
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,jcA{l E! g) Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la
las mismas se obtiene, en números absolutos, el valor de i

total de cada uno de los licitantes: aor!üt3tRÁCtaI
h) Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposlE6
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nes

mediante la sustracción donde el minuendo es el importe propuesto com.g
util¡dad señalado en el inciso f), de la fracción lX del presente artículo, y el
sustraendo es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el
mismo licitante; s¡ el resultado es un número pos¡t¡vo la propuesta
económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara
insolvente; y
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Xlll. Realizada la selección de las propuestas económ ¡d§iilfuentes, será ganadora,n.o,,
la que ofrezca el presupuesto total menor, siempreycuando no rebase el

i) Una vez calificada la solvencia de las propuestas económicas se retirarán
del procedimiento las que hubieren resuttado ¡nsolventes.

presupuesto base y, o el tope presupuestal;
La proposición sofuente a la que se le adjudicará el conF;to se
haya cumplido los requ¡sitos legales, calificó Pggitivámente,lasva
de la propuesta técnica y presentó el presupuesto'm
tasación aritmética de la propuesta 
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Artículo 41. Un extracto del acuerdo de adjudicación directa se debe difundir en lá;
de Juan R. Escudero y en los medios de difusión establecidos por el
nicipal, o por la Dirección de Obras Públicas

rocedimiento de insaculación de empresas para la cont
modalidad de adjudicación directa debe realizarse en I

iculo 48 y 49, de la Ley y. Teniendo las siguientes reglas
rísticas

;,Se determina la especialidad o ramo constructivo de la obra, se se
n

los que en el padrón de contrat¡stas cumplan el requisito y se el rmrna
, o , .l}.o' Sobre la lista resultantes, se determ¡na el monto de la obra,

se selecciona a aquellos contratistas que dispongan del
registrado y se elimina al resto; 2o2a.102'

De la lista resultante se determina a aquellos que cuentan con contratos v¡gentes
con el Municipio y se les elimina;
De la lista resultante se eliminan a aquellos que cuenten con sanc¡ones
administrativas o procedimientos administrativos vigentes;
De la lista resultante se eliminan aquellos que ya han sido seleccionados

mediante insaculación para participar en procedimientos de contrataciún
Foi.lEHro AL fl,1PLEo PfeVlOS;

De la lista resultante se selecciona aquellos con experiencia y condiciones
equiparables entre contratistas, finalmente se"'

§,.
'o{gen a los que resulten

convenientes para las obras que se traten; y
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En el citado pro@so no se puede repetir patrones de adjudicació
personas sin causa justificada.

La invitación a participar en el proceso de contratación señalado en el presente art
debe ser emitida por el área de presupuestos y contratación de obra pú
dependiente de la Dirección de Obras Públicas.
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Artículo ¡lí}. Los trabajos cuya ejecuc¡ón comprenda más de un ejercicio fiscá¡cro
deben formularse en un solo contrato, por el costo total y la vigencia que resu[BEsaRRoLLo
necesaria para la ejecución de los mismos, sujetos a la autorización presupuestq¡jg, RURAL
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,ts"pítulo I de la Ley y, asÍ como al presente Capítulo.

Articulo ¿14. La notificac¡ón del fallo obligará a la ent¡dad contratante y a la perso
uien se haya adjudicado, a firmar el contrato, en la fecha, hora y lugar prevrs

il propio fallo, o bien en la convocatoria a la Licitación Pública y en d
revisiones, dentro de los treinta días naturales siguientes al de la citada

s

l\fE

contrato debe suscribirse en tantas copias como sea necesario
nte Reglamento, pero en todos los casos un ejemplar debidame

e corresponda al contra tista le será entrega6,.una vell
entidad contrataniey,.nedjmtd
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los representantes de la
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ffiffi Ww

lo ¡[5. Las garantías que deban otorgarse se c,onstituyen en favor dé|.
pio de Juan R. Escudero Guerrero.

lo ¡16. El monto por concepto de anticipo debe ser del treinta por ciento
.,:,,HfiEb ión que se debe establecer en el contrato de obra pública y se rige conforme al

clausulado establecido en dicho documento. Asimismo ,,.debe sujetarse a lo dispuestp,
el artículo 69 de la Ley.
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Capítulo Vll
Ejecución

Articulo 47. La ejecución de las obras o la realización de u
lo dispuesto en el Título Cuarto, Capítulo ll de la Ley, y Título
en el presente Capítulo.
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Articulo 48. La orden de trabajo debe ser entregada al con
ías hábiles siguientes a la notificación del fallo

de-la estimación dentro de los diez días hábi les siguientes, para ser r

ETAffiorería Municipal para su verificación y pago.
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),';uArtículo ¿19. Recibida la documentación a que se refiere el artículo 59 de la Ley
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Municipal, o el ente público responsable del pago t¡ene un plazo de 4

veinte días naturales para realizar el pago al contratista, a partir de la recepción de la t

documentación de la estimación. tt llut¡

caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de
icitud del contratista, el Municipio o la entidad pública responsable d
pmnización prevista en el contrato de obra pública respectivo

pre que así se haya pactado en el contrato de obra pública, la ind

lHlbula sobre las cantidades autorizadas y no pagadas, computados por
c"dt#üe la fecha pactada para el pago hasta la fecha en que se pongan

fu,,"

¡r3 'á rsposrclón del contratista, y conforme a una tasa igual a la establecid
Fiscal del Estado de Guenero y en la Ley de lngresos del Municipio de
v¡gente, para los casos de prórroga del pago de créditos fiscales.

culo 50. El incumplimiento en el pago del saldo resultante del finiquito da lugar a
exigencia de indemnización en los términos establecidos en el contrato de obra
blica P
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Capítulo Vlll
Control de la Obra Pública

51. Lo relativo al Conhol de la Obra Pública se sujeta a lo establecido en la

{.Capitulo X
Padron de Contraüstas del Municipio .:-.,
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Capitulo Xltl Solución de
Controversias

Articulo 59. La solución de controversias se sujeta a lo dispuesto en el TÍtulo
Octavo, cap¡tulo Primero de la Ley.

Articulos Transitorios

Primero. Publíquese este ordenamiento en la Gaceta Municipal de Juan R
Escudero.
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presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación
Municipal de Juan R. Escudero

I
eplicarán los acuerdos normativos dictados por la Dirección de Obras Públicas qupf

" ;.'J.t.'rlipgulen el funcionamiento del Padron de Contrat¡stas del
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derogan las disposiciones municipales que se opongan al presente

tuefto. Para el funcionamiento y operación del Padron de Contratistas del Municipb",*
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un plazo de aplicación hasta el 31 de diciemb¡e de 2022. En tanto,

Quinto. Una vez que entre en vigor el presente o
ntegrantes que conforman la Comisión de Adjudicación

ba rte del Comité Municipal, para lo cual, el Presidente M
designe dentro de los veinte días hábiles siguientes a la e
rá convocar a sesión de instalación del nuevo Comité Municipal

.:de que, los integrantes deberán nombrar a su primer y segundo
inos del presente Reglamento.
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I'l§'iüo. Los integrantes del Comité Municipal, realiza¡án y propondrán un mecanismo
;.de evaluación de las empresas ejecutoras de obra pública en todas sus modalidades,* o",

.oE.n el fin de evaluar el desempeño, y en un lapso de tres años a partir de la

&ación de este Reglamento sea, limitante o no para participar en cualguier proceso 
e

adjudicación de obra pública.
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con el f¡n de evaluar el desempeño, y en un lapso de tres años a part¡r de la
aplicación de este Reglamento sea, limitante o no para partic¡par en cualquier proceso
de adjudicación de obra pública.

Séptimo. Los procedimientos de adjudicación de obra públ¡ca que hayan iniciado o
que estén en proceso antes de la entrada en vigor del presente Reglamento,
continuarán tramitándose conforme a la normatividad vigente al inicio de los mismos
y hasta su conclusión.

Octavo. Una vez publicado este instrumento, remítase mediante oficio un tanto del
mismo al Congreso del Estado de Guerrero, para su publicacion en el periodico oficial
del Estado.

Dado en la sala de cabildo ubicado en el H. Ayuntamiento de Juan R. Escudero, Gro. A
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